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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trimsstre........................... 5 pías.
Provincias y Posesiones) ídem. 6 —
América y Portugal, idem............ 10 . —
Otros paisas, idem. , ..................  15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 pías 
De venta en la Tercena municipal .

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Plaza da la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al llusirisimo se­
ñor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

P U B L . I C A  U O S  L U N E S

S U M A R I O
CoMwiúN M unicipal P rrmanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 27 de diciembre 
de 1946. ' ,

S ecretaria: Impuesto sobre consumos y servicios de lujo; Re a­
ción de contribuyentes en descubierto por el citado impuesto. 
Negociado de Contribuciones especiales: Señalando plazo 
para reclamaciones sobre la aplicación de las contribuciones 
especiales que se mencionan,—Anuncios sobre incrementación 
del concepto presupuestario que se señala, y referentes a las 
Ordenanzas municipales.—Concursos para el suministro de 
137 imiformes de invierno para el Servicio de Parques y Jar­
dines; para’ [a adquisición de material de fontanería para el 
Servicio de Aguas y Alcantarillas, y para la confección de 
Medallas y Copas deportivas como trofeo del Ayuntamiento. 
Subastas y concursos pendientes de celebración,

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DiA 27 DE DICIEMBRE DE 1946, — Presi­
dencia dei excelentísimo señor Alcalde, don Jopé  ̂ Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío. — Ásistierr^ los 
Tenientes de Alcalde Sres. Ossorio Arévalo, Alonso de Celis, 
Aguirre Martos, Martínez Agulló, Colón, De la Torre, Qistau, 
Blanquer y Melgar.

Se abrió la sesión a la una y cinco de la tarde, y fué apro­
bada el acta de la anterior.

O RDEN D EL DIA

Asunto al despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 19 del corriente, en la que, por haber terminado 
el plazo de vigencia de las normas que para el funcionamiento 
del servido de alumbrado se aprobaron en sesión de 5 de julio 
de 1945, y teniendo en cuenta las circunstancias especiales 
del momento, asi como cí deseo de no prejuzgar nuevos pre­
cios de energía eléctrica para el alumbrado público en el futii- 
rO| propOíi6 la facturación dtl niismo desde la fecha de 
termiíiadón de la vigencia de dichas normas se realice al 
mismo precio, o sea al de 0,25 pesetas kilovatio-hora, que­
dando anuladas las demás normas establecidas.

plaza, incluido en el de Madrid y sus alrededores, por el que 
se hayan afectados aquellos terrenos, según manifiesta el 
señor Arquitecto Jefe de ía Sección de Urbanismo.

S.” y 4.® Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, que figuran en los res­
pectivos expedientes, fonnulados por las dependencias corres­
pondientes, para subastar el arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo, para 2.000 reses de ganado lanar y 500 cabezas de 
vacuno, desde el 15 de enero al 15 de julio de 1947, utilizando 
para tales fines en el primer caso !as demarcaciones denomi­
nadas Casa Quemada, Covatillas. Torrecilla, Angel y Batán, 
y en el segundo, Rodajos y Los Pinos.

5 . “ Autorizar a la Fábrica de Electricidad de! Pacifico 
para instalar, con sujeción a las condiciones fijadas en sus res­
pectivos informes, que figuran en el expediente, tanto por la 
Dirección de Vías Públicas como por ía de Arquitectura, y 
con arreglo al plano presentado al efecto, uii centro de trans­
formación en el sótano de una finca sin número de la calle de 
Catalina Suárez, realizando en dicho inmueble las obras de 
ampliación precisas; y asimismo para que lleve a cabo un ten­
dido, con el fin de alimentar dicho centro, a lo largo de las 
calles de Agustín Viñamata, Luis Mitjáns y Catalina Suárez.

6 . “ Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonta con lo informado por la Asesoría Jurídica, en 
el recurso coníenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por doña Manuela García, propietaria de 
la finca número 32 de la calle de la Morería, con vuelta a la 
cuesta de los Ciegos, expropiada por el Ayuntamiento, sobre 
revocación del acuerdo municipal, de 1 de febrero del corriente 
año, que le denegó el abono de las cantidades correspon­
dientes al 1,20 por 100 de pagos al Estado y el 30 por 100 
como importe de la afección como consecuencia de la indicada 
expropiación.

7 . ® Mostrarse parte, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, en el sumario que se sigile en el Juz­
gado de instrucción número 4 por hurto de tubería de hierro, 
de propiedad municipal, en la carrera d« San Isidro, teniendo 
en.cuenta que el importe da lo substraído, asciende, según va­
loración formulada por el señor Ingeniero de Obras Sanitarias, 
a la cantidad de 10,000 pesetas.

UCENCIAS de obras

Atuntos y dxpedionlos con diotamen de las Comisionas

Comisión de Fomento

2.“ Iniciar el oportuno expediente administrativo para 
expropiar los terrenos enclavados en la plaza de Huarte de 
San Juan, 9, propiedad de doña María de los Angeles Arroyo 
García, con el fin de realizar el plan de ordenación de dicha

8,® a 19. Conceder licencia a los señores que a coiitiiiua- 
dón se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en ios expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta dase; no debiendo ser expedidas 
dichas licencias hasta que emita informe favorable la Fiscalía 
de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los expedientes 
a la Administración de Rentas y Exacciones para que proceda 
ai cobro de los derechos provisionales:

A D. Francisco Villar, para construir una casa de cuatro 
plantas en la calle de Antonio López, 24 y 26.

A y u n ta m ie n to  ■ de M ad rid
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A D. Nemesio Leal Hernández, para constrnir nn garaje 
en la calle de Alcalá, 178, 180 y 182,

A D. Blas González, para construir una casa para vivien­
das y una nave en la calle del Amor Hermoso, 46,

A D. Jestts López López, para construir una casa de dos 
plantas en ia calle de Doña Berengtieia, 34.

A D. Ruperto Rodrigo, para construir una casa de dos 
piantas en ia caile de Ruiz Pereiló, 20, con vuelta a la de 
Campanar, 2.

A D. José Ortiz, para obras .de ampliación en la finca nú­
mero 22 de ia calle del Tutor.

A Compañía Electra Madrid, para construir una casa y 
ejecutar obras de ampliación en la calle de la Aduana, 31.

A D. Rafael Minguez García, para obras de ampliación en 
la finca numero 20 de la calle de las Carolinas.

A D. Pedro Iradier, para obras de ampliación y reforma en 
la finca número 5 de la calle del Guadalquivir.

A dona Victoria Cuevas, para obras de ampliación en la 
finca número 17 de la calle de Oudrid.

A D. Baldomcro Saiiiz, para obras de ampliación en la 
finca número 17 de la calle deRodón.

A D. Celso Ferro, para obras de ampliación y reforma en 
la finca número 19 de la calle de los Pirineos.

20 y 21. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en ios sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta dase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
preceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Isidora Barco, para construir una nave en la calle de 
José Barbastro, 6.

A D, Domingo Lenhardy, para construir una nave en la 
calle de Juan Pantoja, 4.

22. Conceder licencia a D. Domingo Chuliá Ferrer, cemo 
resultado de las actuaciones seguidas en el expediente, para 
construir de nueva planta una nave y viviendas en la calle de 
Teruel, 38, con sujeción al proyecto suscrito por el Arquitecto 
D. Jesús Carrasco Muñoz, siempre que dicho Sr, Chuliá 
Ferrer se comprometa y obligue mediante escritura notarial 
a demoler por su exclusiva cuenta y cargo, y sin derecho a 
indemnización de ningún género, dicha nave el día que se le 
indique, a cuyo efecto deberá ser requerido para que se rati­
fique en el contenido de su escrito de 16 de septiembre últi­
mo; debiendo volver el expediente a la Dirección de Arquitec­
tura Municipal para que expida los volantes de autorización 
de obras, al objeto de que por ia Administración de Rentas se 
proceda al cobro de los derechos; todo ello sin perjuicio de que 
emita su dictamen, como es preceptivo, la Fiscalía de ¡a Vi­
vienda.

23. Conceder licencia a Inmobiliaria Alcázar (S. A .) para, 
con sujeción al nuevo proyecto presentado y teniendo en cuenta 
¡as actuaciones seguidas en el expediente, así como el criterio 
mantenido en casos análogos, llevar a cabo obras de reforma 
y ampliación en ia finca número 13 de la calle de la Paz; sin 
perjuicio de que emita su informe, como es preceptivo, con 
respecto a la modificación que significa dicho nuevo proyecto, 
la Fiscalía de la Vivienda.

Comisión de Ensancha

24. Considerar cumplida, teniendo en cuenta lo solicitado 
por los interesados y de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal y por el Servicio Conten­
cioso, la condición restrictiva impuesta por la Comisión Muni­
cipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 30 de di­
ciembre de 1943, que figura en e) acta de dichas sesiones, con 
motivo de la aprobación de los pliegos de condiciones para la 
enajenación del solar número 6 de la calle de López de Hoyos, 
con vuelta a la de los Hermanas Bécqner, en atención al estado 
en que se encuentra en la actualidad la finca que se construye 
sobre el mismo, a cuyo efecto se otorgará por la Alcaldía 
Presidencia el documento notarial que se considere necesario 
para que desaparezca en el Registro de la-Propiedad corres­
pondiente la condición restrictiva de que se trata.

25. No mostrar oposición a la inscripción del exceso de

cabida, de 338,83 metros cuadrados, practicada en el Registro 
de la Propiedad del distrito de Occidente con referencia al 
solar sito en la calle de Cea Bermúdez, denominado Vaileher- 
moso, propiedad de los hermanos señores de Carlos Aparicio, 
teniendo en cuenta que, según manifiestan tanto lá Inspección 
General de los Servicios Técnicos como la Asesoría Jurídica, 
110 se lesionan con ello ios intereses municipales.

26. Autorizar a la Dirección del Canal de Isabel II para 
instalar uná linea aérea que, mediante el cruce de la caile de 
Bravo Murillo, una telefónicamente la centralita que dicha 
entidad tiene instalada en sus oficinas de la calle de Joaquín 
García Morato, 127, con los servicios que radican en el pri­
mer depósito, instalado en la calle de Bravo Murillo, por el 
sitio que se marca en el plano presentado, que obra en el expe­
diente, con la condición, impuesta por la Dirección de Vías 
Públicas, de convertir en subterránea la linea de referencia 
cuando asi lo crea conveniente el Ayuntamiento.

27. Autorizar a la Sociedad anónima Gas Madrid para 
efectuar, con sujeción a ¡as condiciones señaladas en su infor­
me, que figura en el expediente, por la Delegación de los Ser­
vicios Técnicos, una canalización para conducción de gascón 
tubería de 100 milímetros en el trozo de !a calle de Gaztam- 
bide comprendido entre las de Donoso Cortés y Cea Bermú- 
dez, aprovechando !a pavimentación que va a acometer el 
Ayuntamiento en la citada via de Qaztambide.

28. Aprobar las facturas que a continuación se expresan, 
remitidas por la Dirección de! Servicio'de Acopios, por un 
importe total de 3.062,70 pesetas y en la cuantía que en cada 
una se indica, por suministros efectuados a varias dependen­
cias del Ensanche; debiendo ser cargo los importes corres­
pondientes, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a los conceptos 63, 66 y 85, respectivamente, del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche:

Casa Hernando (S, A.), por material de escritorio, 212,70 
pesetas. ‘

Papelería Hispania, por ídem id., 400 pesetas.
Por unas tijeras de esquilar y 100 garabatos fuertes, 2.450 

pesetas.

UCENCIAS DE OBRAS
t

29. Conceder licencia a D. Francisco Liopis Sala, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Arquitec­
tura Municipal, para obras de reconstrucción, motivadas por 
un incendio, en la finca números 31 y 33 de la calle de Gra­
nada, dispensando el exceso de altura a que hace referencia 
el señor Arquitecto Jefe de Edificaciones en su informe fecha 
6 del corriente, en atención a las circunstancias señaladas 
por el mismo, y siempre que dichas obras se ajusten a los do­
cumentos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­
túan ¡as Ordenanzas municipales para las de esta clase; no 
debiendo ser expedida esta licencia hasta que emitan informe 
favorable la Fiscalía de la Vivienda y los.técnicos municipa­
les que sean precisos, pasando el expediente a la Administra­
ción de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro délos 
derechos provisionales.

30. Conceder licencia a Stándard Eléctrica (S. A .), de 
conformidad con los informes emitidos en el expediente, para 
ejecutar obras de ampliación y reforma en la finca sita en la 
calle de Bustamante, esquina a la del Empecinado, dentro de 
la número 7 de la de Ramírez de Prado, y que dichas obras 
se realicen con sujeción al proyecto presentado al efecto; de­
biendo tener esta concesión carácter provisional, en atención 
a los razonamientos expuestos por el señor Arquitecto Jefe de 
Edificaciones en su informe fecha 28 de octubre último, y 
hacerse constar en la licencia que se expida ia renuncia hecha 
por la representación de la mencionada Sociedad a toda indem­
nización por expropiación, demolición y perjuicio industrial el 
día que hubiere de expropiarse el edificio de que se trata para 
la apertura de la nueva vía por la cual queda afectado según 
el proyecto oficial de la Junta de Reconstrucción de Madrid.

31. Conceder licencia a D, José Pérez Pía, de conformi­
dad con las actuaciones seguidas en el expediente, para cons­
truir una nave, destinada a vivienda para el guarda y almace­
nar materiales y útiles de construcción, cu el interior de un 
solar situado en las calles de Cea Bermúdez, Escosura y Gale­
ría de Valleliermoso; debiendo ejecutar su edificación con arre­
glo a los planos presentados al efecto y con la condición ex-
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presa de que esta concesión se hace con carácter provisional 
y sin derecho a que el interesado pueda pedir indemnización 
alguna por ningún concepto a la Corporación el dia en que sea 
necesaria sti expropiación para la apertura de la calle oficial 
a que queda afectada, según informa el Arquitecto municipal 
correspondiente, a cuyo efecto deberá consignarse en la licen­
cia que se expida la condición de que se trata.

Comisión de PoNcfa Urbana y Rural

32. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso- 
adminisírativo interpuesto ante el Tribunal Proviiiciaí por don 
Alvaro Barquín Abascal sobre revocación del acuerdo munici­
pal, de 21 de junio último, que le denegó, por tener pendientes 
de pago varias multas en materia de abastos, licencia para 
despacho de leche en ia calle de Hermosilla, 145.

33. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, de 
un auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra- 
tivo, fecha 12 de noviembre último, por el que se tiene a don 
Salusíiano Jiménez Rodríguez, por incomparecencia, por apar­
tado y desistido del recurso que hubo de interponer ante aquel 
Tribunal sobre revocación del acuerdo municipal, de 9  de dicho 
mes, que le denegó, por tener pendientes de pago muitas.eii 
materia de abastos, licencia para lechería en la calle de Jaime 
el Conquistador, 5.

34. Quedar enterada, y proceder a su cumptimienfo,, de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Confeuciosuadmi- 
nistrativo, fecha 30 de octubre último, dictada en e! recurso 
seguido ante el mismo por D. Manuel Gayo Velase» sobre 
revocación dei acuerdo municipal, de 1 de marzo de 1945. que 
le denegó licencia para camiceria en la caHe de Lope de Rue­
da, 36; y por cuya sentencia, estimando la excepción de in­
competencia formulada por el señor Fiscal, se abstiene dicho 
Tribunal de conocer de! fondo del indicado recurso.

35. Desestimar e! recurso de reposición promovido por 
D. Justo Serrano contra el acuerdo municipil, de 15 de noviem­
bre último, que te denegó, por no guardar la distancia regla­
mentaria con respecto al establecimiento similar más próxi­
mo, licencia para pescadería en la calle de Baleares, 11, 
teniendo en cuenta que subsisten aquellas mismas circunstan- 

'cias; debiendo, eii su virtud, estarse a io prevenido en el indi­
cado acuerdo.

36. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Maximino Carrasco Campo contra el acuerdo municipal, de 
24 de mayo del corriente año, que le denegó, ya que el plan 
de ordenación de Madrid no permite la instalación de máquinas 
con motor para el trabajo de la madera, licencia para amplia­
ción a carpintería mecánica del taller sito en la calle del Mar­
qués de Zafra, 6, teniendo en cuenta que subsisten las mismas 
circunstancias que motivaron aquel acuerdo; debiendo, en su 
virtud, estarse a lo en él prevenido.

37. Quedar enterada de un auto del Tribuna! Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 27 de noviembre últi­
mo, por el que, a petición propia, se tiene a D, Tomás García 
González por apartado y desistido de la continuación del re­
curso que hubo de interponer ante aquel Tribuna! sobre revo­
cación del acuerdo municipal, de 17 de agosto de 1944, que 
le denegó el cambio de nombre eii la licencia para carnicería 
en la calle de Ferraz, 80; debietido pasar el expediente a ¡a 
Tenencia de Alcaldía del distrito para que compruebe haberse 
efectuado la clausura de dicho establecimiento.

38. Adoptar, en vista de los favorables informes emitidos 
en el expediente, los acuerdos que a continuación se expresan, 
con respecto a la construcción y explotación de un quiosco 
destinado a la venta de tabacos en la calle del Marqués de 
Urqiiijo, entre la de Ferraz y el paseo del Pintor Rosales:

Primero. Que se anuncie y celebre concurso público para 
dicha constriicción, por término de quince años y canon anual 
de 900 pesetas.

Segundo. Que ei modelo del quiosco es el fonimlado por 
la Técnica municipal, procediéndose a su replanteo oportuna­
mente por la Dirección de Arquitectura Municipal.

Tercero. Que las condiciones que servirán para celebrar 
el concurso serán las aprobadas por el Ayuntaniientn Pleno en 
sesión de 5 de diciembre de 1941, a las que se agregará la 
siguiente; «Como la utilización del quiosco es únicamente para 
la venta de tabacos y efectos timbrados, los concursantes

deberán acompañar la correspondiente autorización de la Com­
pañía Arrendataria de Tabacos»; y

Cuarto. Que pase el expediente al Negociado de Subas­
tas para el anuncio del concurso y recepción de proposiciones, 
las que deberán ser remitidas, en unión de aquél, a la Comi­
sión de Policía Urbana, a efectos de lo dispuesto en la base 
octava de las generales aprobadas en la indicada fecha de 
5 de diciembre de 1941. -

39. Conceder a D, Justo Antón Medina, con revocación 
del acuerdo denegatorio de 14 de marzo del corriente añ«, 
licencia para peluquería de señoras en la avenida de Alfon­
so XÎII, 27 (Ciudad Jardín), teniendo en cuenta los nuevos 
informes favorables emitidos en el expediente por los Servi­
cios técnicos municipales..

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

40 a 105. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se ¡ndicaii;

A D. Pedro Arribas, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 93.

A doña Fe'isa Diez, para vepta de vinos con consumiciones, 
como cambio de nombre, en la Ribera de Curtidores, 17.

A D. Santiago Gutiérrez, para venta de calzado, como 
cambio de nombre, en ¡a calle de la Cruz, 28; con la prescrip­
ción de reintegrar la licencia del anterior.

A D. Francisco Alvarez, para cacharrería, como cambio de 
nombre y ampliación, en el paseo de Extremadura, 81.

A D, Sergio Carvajal, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la caíle de Bravo Morillo, 213,

A doña Angela Cachavera, para lechería, como cambio de 
nombre, en la calle de Francisco Süveia, 17,

A D. Salvador Domínguez, para frutería y verdulería en 
la calie de Montesa, 16. "

A D. Juan Ochotorena, para venta de curtidos en !a calle 
del Duque de Sexto, 27.

A D. Amancio Jiménez, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de Embajadores, 130, -

A D. Matías Sauz, para tienda de uitramarinos, como cam­
bio de nombre, en la calle de Jerónima Llórente, 42.

A D. José Sáíz, para venta de vinos con consumiciones, 
como cambio de nombre, en la calle de Méndez Alvaro, nú­
mero 12.

A D . Faustino Fernández, para cacharrería, como cambio 
de nombre, en la caile de Carnicer, !8,

A D. Arturo Alarcón, para mercería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Augusto Figueroa, 16,

A D, Julián Ureña, para venía de muebles de pino, como 
cambio de nombre, en la calie de Blasco de Garay, 32,

A doña Feliciana Zamora, para despacho de pan, como 
cambio de nombre, en la calle de Fernando el Santo, 5,

A D. Juan Lázaro Matéu, para venta de tocino y jamón, 
como ampliación, en la caile de Bravo Murillo, 187,

A D, Felipe Gómez, para tienda de ultramarinos, como 
«rapiiacióii, en la calle de Padilla, 65.

A Caja de Propiedad {S. en C .), para almoneda perma­
nente en la calle de Leganitos, 20,

A D Roberto Piaget, para relojerta por mayor en la calle 
de la Montera, 32.

A Rodríguez y Amor (S, R. C .), para venta por mayor de 
quincalla en la calle del Barco, 20,

A D. Angel Díaz, para oficina en la calle la Concep­
ción Jerónima, 30.

A D. Ricardo Salsó, para depósito cerrado en la calle de 
Rodas, 11.

A D, Victoriano Escudero, para carnicería y salchichería 
eii el mercado de Santo Domingo, cajón número 17.

A doña Julia Fornas, para papelería y venta de objetos de 
escritorio en la caile de Ferraz, 67.

A D, Antonio Moreno, pira oficinas en la calle de la 
Montera, 30.

A D. Francisco Sanz, para oficinas de decoración en la 
calle de Azcona, 31,
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A D. Berengiier de la Fuente, para compraventa de cerá­
mica en la calle de Sagasta, 28.

A D. José Orueta, para cacharrería y taller de electricista 
en la calle de Pelayo, 20,

A D. Francisco Gómez, para almacenista de leñas sin de­
pósito en e! paseo de la Reina Cristina, 6.

A Maquinaria Hidráulica y Mecánica (S. A.), para oficinas 
y domicilio social en el Postigo de San Martín, 3.

A D. Aurelio Arenas, para venta de curtidos en la calle 
del Amparo, 53.

A Caparrini y Capote (S . L .), para oficinas en la calle de 
la Aduana, 24.

A D. José Antonio Gaicoya, para fábrica de alfombras en 
la calle de Hermosilla, 110.

A D. Félix Garda, para oficina de gestor administrativo 
en la avenida de José Antonio, 49.

A D. Enrique Miret Espoy, para oficinas en la calle de los 
Héroes del Diez de Agosto, 12, .

A D. Francisco Valenciano, para academia con un profesor 
en la avenida de Felipe ÌI, 12,

A Doaidi (S. L.), para venta de automóviles y accesorios 
en la calle de Guznián ei Bueno, 11 y 13.

A Maquinaria y Herramientas de Precisión (S . A,), para 
venta de maquinaria en el paseo de! General Primo de Rivera, 
número 7.

A doña Julia Aívarez, para mercería en la calle del Gene­
ral Alvarez de Castro, 4.

A doña Aquilina Igea, para cacharrería en la calle del 
Marqués de Santa Ana, 8.

A D. Julián Boye, para carpintería en la calle de Quesada, 
número 10.

A D, Rufino Mirayo, para platería con taller en la calle de 
Serrano, 36.

A D, Carmelo Scarlatti,, para taller de sastre sin géneros 
en la calle del Espírilu Santo, 19.

A D, Julio Sanz, para oficinas en la calle de las Delicias, 
número 3,

A D. José Antonio Iparraguirre, para librería de lance en 
la calle de Bailén, 33.

A D. Ricardo Antonio Gómez, para chamarileria en el 
camino de Canillas, 21.

A D. Eufronio Sainz, para venta de vinos y aguardientes 
con copeo en el paseo del Genera! Martínez Campos, 1.

A D, Gregorio Salamanca, para taller de ebanistería y si­
llería en la calle de Gabino Jiménez, 40,

A D. Marcelo Vizcaíno Cristóbal, para alquiler de bicicle­
tas en la Galería de Robles, 7.

A doña Victoria Izquierdo, para venta de vinos con consu­
miciones en la calle de Magallanes, 16.

A doña Margarita Martínez del Castillo, para venta de 
frutas secas en la calle del Pilar de Zaragoza, 29.

, A doña Carmen Muñoz, para obrador de. modista sin gène- 
ros en la calle de Alberto Aguilera, 33,

A D. Angel Garda, para depósito cerrado de cristales en 
la calle de las Navas de Tolosa, 7.

A doña Jcisefa Muñoz Ruiz, para mercería y alpargatería 
en la esile de San Andrés, 15.

A D, Francisco Colorado, para avisos de tinte en ia calle 
de Pozas, 3.

A D. Luis Fernández, para venta de aparatos de radio 
y artículos de adorno en la calle de Magallanes, 6.

A D. Víctor García, para taller de ajuste, como cambio de 
nombre, en la calle de la Batalla dei Salado, 8.

A Arregui Hermanos (S. R. C .), para taller de ebanistería, 
como cambio de nombre, en la calle de Ferrer del Río, nú­
mero 33.

A D. Francisco Robles, para carbonería en la calle de 
Gabriel y Galán, 6.

A D. Antonio Rodríguez, para saladero y fabricación dé 
embutidos en la plaza del Campillo del Mundo Nuevo, 2.

A D. José Pérez, para instalar un electromotor en un mo­
lino de café en el paseo de las Deiieias, 17.

A D, José Ayllón, para depósito cerrado de trapería en la 
calle del Laurel, 53.

A D. Florión Sánchez, para garaje particular en la calle 
de Santa Catalina de los Donados, 2.

A D. Tomás del Río, para garaje, como cambio de nombre, 
libre de derechos, en la calle de los Donados, 2.

A D. Pablo del Cura, para venía de vinos sin copeo en la 
calle de Antonio Grilo, 8.

A D. Jesús Fernández, para espartería en la calle de San 
Andrés, 27.

DENEGACIONES

106. Denegar la licencia solicitada por D. Rufino Domín­
guez para almacén de leñas por mayor en la calle de Gaztam- 
bide, 53, por no existir la distancia reglamentaria a! estable­
cimiento similar máS próximo.

107. Denegar la licencia solicitada por D, Primitivo 
Atienza para venta de carne de ganado equino en la calle de 
Fernández de Oviedo, I, por existir una disposición prohibiti­
va del Ministerio de Industria.

IOS. Denegar la licencia solicitada por D, Alfonso Gar­
cía para carnicerfa en el mercado de Tirso de Molina, cajón 
número 5, por ser excesivo el número de cajones que en ese 
mercado se dedican a la misma industria,

109. Denegar ia licencia solicitada por Matos (S, A.) para 
laboratorio qufmicofarmacéutico en la calle de Pastor, 4, en 
vista del informe de la Inspección de industrias, en el que se 
hace constar que el plan de ordenación de Madrid no permite 
esta clase de industria,

110. Denegar la licencia solicitada por D. José Picó para 
frutería en ¡a calle del Barco, 40, por no guardar la distancia 
reglamentaria con el mercado de San Ildefonse.

111. Denegar la licencia solicitada por D. Vicente Chi­
llón para depósito de almacén de maderas en la calle del Mar­
qués de Zafra, 5, en vista de las razones aducidas para su 
denegación en el informe de la Dirección del Servicio contra 
Incendios,

112. Denegar la licencia solicitada por D. Miguel Gatell 
para venta de carne de caballo en la calle de la Torrecilla del 
Leal, 2, por existir una orden prohibitiva de! Ministerio de 
Industria.

Comlslán de Gobierno interior y Persona!

113. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, Subalterno del excelentísimo Ayimtsmiento, con el 
haber inicial de 6.200 pesetas anuales y con los demás dere­
chas y deberes establecidos en ías disposiciones municipales 
vigentes, a D. Gregorio Cáceres Fernández, que ocupa actual­
mente el número 1 de los Mozos de limpieza de Casas Con­
sistoriales; entendiéndose este nombramiento con efectos desde 
el dia 30 de noviembre último.

114. Reconocer, de conformidad cóu lo informado por la 
Sección y por aplicación del acuerdo plenario de 10 de mayo 
del corriente año, al funcionario téciiicoadminisfiativo de S e ­
cretarla D. Lilis de! Castillo Valdés el sueldo de 16,973,75 pe­
setas anuales con efectos a partir del día siguiente ai de la 
aprobación de! mencionado acuerdo,ye! de 17,973,75 pesetas 
desde el dia 1 de noviembre siguiente, por cumplimiento en 
ese día de un cuatrienio, y como fecha de vencimiento de! pró­
ximo, la deí 1 de noviembre de 1950; todo ello sin perjuicio de 
las modificaciones que procedan al determinar la situación que 
le corresponda en virtud del régimen de aumento periódico de 
sueldo aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 6 de septiem­
bre último, al que el interesado se ha acogido; debiendo 
hacerse constar que dicho interesado percibirá e! importe de 
las diferencias entre el sueldo que viene disfrutando y los que 
ahora se le reconocen producidas desde el día 11 de mayo del 
corriente año, incluidas las correspondientes a la retribución 
extraordinaria concedida por ei acuerd» de 5 de julio último.

115. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, Jal funcionario técnicoadministrativo de Secretaría 
D. Eduardo Marrón Elgarresía, por aplicación del acuerdo 
plenario de 10 de mayo último, el sueldo de 17.700 pesetas 
anuales, con efectos a partir del día 22 de noviembre último, 
y como fecha de vencimiento dei próximo cuatrienio, la de 
22 de*noviembre de 1950; todo ello sin peí juicio de lo mismo 
que se indica en el anterior; debiendo hacerse constar que el 
interesado percibirá el importe de las diferencias entre el 
sueldo que viene disfrutando y ei que ahora se ¡e reconoce 
producidas desde el día 22 de noviembre último.

16. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, al Inspector Médico escolar D, Octavio Rodríguez 
Vüariño Revilla, por aplicación del acuerdo plenario de 10 de

■i
■Î

i
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mayo último, el sueldo de 18.000 pesetas anuales con efectos 
a partir del día siguiente ai de la aprobación del mencionado 
acuerdo, y ci de 19.000 pesetas desde ei 19 del corriente, por 
cumplimiento en ese dia de un cuatrienio, y como fecha de 
vencimiento del próximo, ia de 19 de diciembre de 1950; todo 
ello sin perjuicio de ¡o mismo que se indica en ios dos anterio­
res; debiendo hacerse constar en este caso lo que se deter­
mina en el primero de aquéllos,

117 a 1¿Ü. Reconocer, de conformidad con lo infurmado 
por la Sección, al Auxiliar de Depositaria D. Francisco del 
Hoyo Molinero, al Auxiliar de Oficinas del Grupo A D. José 
García Garza y a los Subalternos D, Daniel Pérez González 
y D. Federico Muñoz Irazoqiii, por aplicación del acuerdó ple­
nario de 10 de mayo del corriente año, el sueldo de 9.612,50, 
7.700, 8,930 y 7.430 pesetas anuales, respectivamente; y como 
fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, la de 1 de marzo 
de 1948, 15 de junio de 1947 , 21 de febrero de 1947 y 20 de 
febrero de 1950; todo ello sin perjuicio de lo mismo que se 
indica en los tres anteriores; debiendo hacerse constar en 
estos cuatro casos que los interesados percibirán ei importe 
de las diferencias entre el sueldo que vienen disfrutando y el 
que ahora se les reconoce producidas desde el día 11 de mayo 
del corriente año, incluidas las correspondientes a la retribu­
ción extraordinaria concedida por acuerdo de 5 de julio último.

121 a 123. Reconocer al Vigilante de Arbitrios D. Eva­
risto Diaz Rodríguez, al Mozo de limpieza de Casas Consis­
toriales D. Julio Cibeira Vence y al operario de limpieza del 
Matadero D. Antonio Pedrero Cañada, por aplicación del 
acuerdo plenario de 10 de mayo del corriente año, el jornal 
de 21,75, 15,75 y 18 pesetas, respectivamente, con efectos 
para su percepción a partir del día 11 del mismo mes, siguiente 
a la fecha del acuerdo plenario que se les aplica; y como fecha 
de vencimiento del próxitno cuatrienio, la de 27 de abril 
de 195Ü, 22 de diciembre de 1949 y 10 de noviembre de 1949; 
debiendo abonarse a .dichos interesados ¡as diferencias entre 
el jornal que perciben en la actualidad y el que se Ies asigna 
por aplicación del referido acuerdo plenario, pero unicamente 
las producidas desde ei ! 1 de mayo del corriente año, incluidas 
las correspondientes a la paga extraordinaria de 5  de julio 
último, y sin que puedan rebasar el jornal tope señalado a las 
plazas que desempeñan, salvo lo dispuesto a estos efectos en 
otros acuerdos que íes sean de aplicación.

124. Acumular ai tiempo de servicios que tiene recono­
cido a efectos de cuatrienios e! Maquinista de segunda de 
Talleres Generales D. Carlos Juliá Ruiz, ios nueve años, un 
mes y diecisiete días prestados como operario de Vías Públi­
cas desde el 3 de marzo de 1904 al 19 de abril de 1913, y en su 
consecuencia, que por el Servicio de que depende en la actua­
lidad se tengan en cuenta ios expresados servicios al deter­
minar la situación que al interesado corresponda al ser puesto 
en vigor el acuerdo de 28 de febrero del corrieute año refe­
rente a la concesión de cuatrienios de una peseta, hasta el 
número de ocho, al personal jornalero.

125. Computar, a efectos de cuatrienios exclusivamente, 
sin que le sirva a los de arttigüedad para su clasificación pasi­
va en su dia, al Arquitecto D. Miguel Angel Esteve Vera, a 
más de los servicios prestados en su cargo en propiedad a este 
Ayuntaiuiento hasta la actualidad, tres años, cuatro meses y 
siete dias que con anterioridad a su ingreso al servicio del 
mismo piestó, también en propiedad, a ios Ayuntamientos de 
Béjar y Plasencia, y en su consecuencia, reconocerle como 
fecha de vencimiento d,el próximo cuatrienio la de 16 de enero 
de 1947.

126. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta, aun estimando que lumca puede nacer un 
derecho de un error, y que, por tanto, está bien tomado el 
acuerdo de 12 de julio úiiimo (contrae! que se ha recurrido 
por varios Delineantes procedentes del Grupo A det Cuerpo 
Subalterno Auxiliar de Oficinas), que eu casos atiá'ogos se 
ha seguido un criierio semejante al que al presente solicitan 
los referidos Delineantes que se les aplique:

Acceder, a título de gracia, a la petición formulada por loa 
Delineaiites procedentes del Grupo A del Cuerpo Subalterno 
Auxiliar de Oficinas, en relación con ei acuerdo de 12 de julio 
último por el que, rectificando el error padecido al aplicar el 
de 4 de enero de 1944 referente a la cuantía de los cuatrienios 
de ios referidos Delineantes, se dispuso que se dedujese de! 
sueldo de los mismos la cantidad de 50Ü pesetas en que habian

sido indebidamente aumentados, y en su consecuencia, dejar 
sin efecto el mencionado acuerdo de 12 de julio último; debien­
do dctci minarse por la Sección de Gobierno interior y Perso­
nal la situación que a cada uno de los afectados corresponda 
por virtud del presente acuerdo, teniendo en cuenta también 
la que se les fijó a algunos de ellos por aplicación del acuerdo 
plenario de 1 de junio de 1944, y a otros por el de 10 de mayo 
del corriente-año, a los que respectivamente se acogieron; y 
practicarse por la Iiitervendón las liquidaciones a que pudiere 
haber lugar para el abono de diferencias, si existiesen.

A propuesta de la Presidencia, fué retirado para nuevo es­
tudio de la Comisión el dictamen proponiendo la concesión de 
ciertos beneficios, a su jubilación, a los funcionarios que, ga­
lardonados con la Medalla de Madrid, reúnan determinadas 
condiciones. _

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficie

127. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en el que, conforme con lo interesado por el 
señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, lo informado por 
la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganización de 
Servicios y acuerdos posteriores, propone el reconocí miento 
y abono a los Conductores mecánicos del indicado Ramo que 
constan en la relación que formulada por aquella Jefatura 
figui a eu el expediente, de un cuatrienio, en la cuantía y desde 
las fechas que para cada interesado se consignan en la indi­
cada relación.

128, Quedar enterada de un oficio de la-Intervención 
Municipal, fecha 21 del corriente, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes en la materia, los 
balaiices de comprobación y saldos de las operaciones realiza­
das hasta el mes de octubre último, correspondientes al pre­
supuesto ordinario del Interior del actual ejercicio.

Asuntos y expedíanles con dictamen de fas ComisiDnes

Comisión de Hacienda

129 a 134. Adoptar, previa la tramitación lega) corres­
pondiente y en vista de ¡os distintos informes emitidos por ios 
diferentes Servidos municipales, asi como de conformidad 
con lo propuesto por el Negociado correspondiente, los acuer­
dos que a continuación se expresan, con respecto a la exac­
ción de coiitribiidones especiales, motivadas por las obras de 
instalación de tuberías, bocas de riego y absorbederos en 
las calles del Doctor Gástelo, Escosura, entre las de Cea 
Bermúdez y Diagonal; Belén, Claudio Coello, Conde Duque 
y Quzmáii el Bueno, entre las de Donoso Cortés y Joaquín 
María López:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en la Sección segunda del decreto de 25 de enero 
del corriente año ordenando provisionalmente las Haciendas 
locales, en armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de 
régimen local de 17 de julio de 1945, motivadas por las obras 
de referencia en las indicadas calles.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dicha obra, incrementado con el 4 por 100 por trabajos pe­
riciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero, Que se aprueben las relaciones de contribu­
yentes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran 
en el expediente, y las cuotas que con arreglo al referido 
porcentaje aparecen en la misma, y que han de satisfacer 
los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectificaciones 
a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se 
formulen por los mismos, en un solo plazo.

135 a 138. Adoptar los mismos acuerdos primero y terce­
ro de los que se indican para los anteriores, y el segundo en 
la forma que a continuación se expresa, en cuanto a la exac­
ción de contribucione» especiales, motivadas por las obras de 
acometidas particulares a las galerías de servicios coiistiuidas 
por el Ayuntamiento en el paseo de Onésimo Redondo y en 
las calles Mayor y Bailéii (primero y segundo trozos):

Segundo. Que ¡a cantidad que han de satisfacer los contri-
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buyentes obligíatios a su reintegro sea el importe tota) de las 
respectivas acometidas, incrementado con el 4  por 100 que 
por trabajos periciales figura en las oportunas liquidaciones.

139. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
el escrito de la Sociedad anónima CQiistrucción y Arquitectu­
ra interesando la exención del pago de contribuciones espe­
ciales correspondietites a la finca número 7 duplicado de la 
glorieta de Qnevedo, motivadas por las obras de instalación 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada via 
pública, fundada en satisfacer el recargo dof 4 por 100 sobre 
la contribución territorial urbana de dicho inmueble, como 
enclavado en la zona del Ensanche, teniendo en cuenta que, 
según informa el Servicio Contencioso, el abono de dicho 
recargo ha comenzado a efectuarse con posterioridad a la fecha 
de la ejecución de las obras y al acuerdo de la imposición de 
las correspondientes contribuciones especiales.

140. Adoptar, de conformidad con lo informado por el 
Negociado correspondiente, los acuerdos que a continuación 
se expresan, vistos el falto del Tribunal Económicoadministra- 
tivo cíe la provincia, fecha 3 de octubre último, confirmatorio 
del acuerdo municipal sobre la aplicación de contribuciones 
especíales afectas a la finca número 7 de la calle de Méndez 
Nüñcz, motivadas por las obras de pavimentación ejecutadas 
por e) Ayuntamiento en la expresada vía pública, y el escrito 
de D. Claudio Rodríguez Porrero acompasando el resguardo 
de haber depositado en la Caja General de Depósitos el impor­
te de dichas contribuciones, a disposición del Ayuntamiento, 
para responder del resultado de su reclamación ante el citado 
Tribunal: .

Primero, Incautarse de la suma de 2.968.68 pesetas de­
positada por D, Claudio Rodríguez Porrero, a disposición del 
Ayuntamiento, en la Caja General de Deposites, bajo res­
guardo números 7 2 7 .5 8 6  de entrada y 92.460 de registro 
(tomo 44, número 056), expedido por aquélla en 9 de agosto 
del año actual, para responder de las contribuciones especia­
les señaladas a la finca número 7 de la calle de Méndez Núnez, 
motivadas por las obras de pavimentación ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la expresada via pública; y

Segundo. Que a tal efecto se curse alentó escrito a! ilus- 
trtsimo señor Delegado central de Hacienda en dicha Caja, 
con el ruego de que se sirva dar las órdenes pertinentes para 
la liberación y entrega de dicho depósito al señor Depositario 
de Villa, D. Francisco Díaz Villar, previa presentación y en­
trega del reseñado resguardo, cuyo desglose del expediente 
será llevado a cabo en su momento oportuno, quien lo aplicará 
al pago de la deuda aludida a que se halla afecto, devolviendo 
al interesado eí sobrante; si lo hubiere, y remitiendo después 
el expediente a dicha Depositaría para que sobre el mismo 
se diligencie el cumplimiento de lo acordado.

141. Adoptar, de conformidad con lo informado por el 
Negociado correspondiente, los acuerdos que a continuación 
se expresan, visto el fallo del Tribuna! Económicoadministra- 
fivo de la provincia, fecha 3 de octubre último, confirmatorio 
de) acuerdo municipal impugnado ante dicho organismo por 
D. Ramón Alvarez de Mon sobre la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras dt, pavimentación 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Méndez Núnez, 
afectas a la finca número G de dicha vía publica, como iguai- 
meiite el escrito del señor Depositario de Villa manifestando 
haberse hecho entrega por el referido intererado dcl resguardo 
justificativo de la cantidad depositada por aquél en la Caja 
General de Depósitos, a disposición del Ayuntamiento, sujeto 
a lo dispuesto en el referido fallo;

Primero. Incautarse de la suma total de 7.817 pesetas 
depositada por D. Fernando de Galainena Fagoaga, de su 
propiedad y como representante legal de su esposa, doña Con­
cepción Herrero de Tejada, copropietaria, con D. Ramón 
Alvarez de Mon Basanta, doña María Elena, D, Ramón y don 
Alvaro Alvarez de Mon Herrero de Tejada, de la finca nú­
mero 6 de la calle de Méndez Núfiez, con vuelta a la de 
Felipe IV, 9, bajo resguardo números 727.623 de entrada 
y 92.488 de registro (tomo 44, número 084), fecha 12 de 
agosto último, expedido por la Caja General de. Depósitos, el 
cual se halla a disposición del Ayuntamiento, a resultas de 
la referida reclamación, formulada por dicho depositante ante 
el citado Tribuna! Económicoadministrativo (fallada favora­
blemente at interés municipal), sobre aplicación de contribu­
ciones especiales afectas a dicha finca con motivo de las

obras de pavimentación ejecutadas por la Corporación muni­
cipal en la primera de las citadas calles; y

Segundo. Que se curse escrito al ilustrfsinio señor Dele­
gado central de Hacienda en la Caja General de Depósitos, 
con el ruego de que se sirva dar las órdenes oportunas para 
la liberación y entrega del referido depósito al señor Deposi­
tario de Villa, D, Francisco Diaz Villar, previa presentación 
y entrega de! reseñado resguardo, quien lo aplicará al débito 
a que se alude y se halla alecto, devolviendo al interesado el 
sobrante, si lo hubiere, y remitiéndose el expediente a dicha 
Depositaría para que sobre el mismo se diligencie e) cumpli­
miento de lo acordado.

142 y 143. Celebrar con D. Mariano Gil Fernández y con 
doña Matilde Burgos Moreno, come propietarios, el primero, 
de la confitería denomidada La Violeta, sita en la plaza de 
Canalejas, 6, y la segunda, de la confitería, venta de fiambres 
y repostería sita en el paseo de las Delicias, 53, un concierto, 
con arreglo a las condiciones que a continuación se expresan, 
para el pago del impuesto sobre consumas y servicios de lujo 
que, con sujeción a las disposiciones vigentes, están obligados 
a satisfacer:

Primera. San objeto de los conciertos los epígrafes L ”, 
en cuanto al primer caso, y 1.” y 4.° en cuanto al segundo, 
de la Ordenanza de exacciones municipales número 47, regu­
ladora del citado impuesto.

Segunda. Las cifras liquidas de los conciertos serán, res­
pectivamente, las de 21.000 y 7,200 pesetas anuales.

Tercera, El importe de estos conciertos no podrá sufrir 
disminución alguna por premios de cobranza, partidas falli­
das ni cualquiera otro concepto; pero podrá variarse durante 
su vigencia si la exacción experimentase atteracions en los 
tipos impositivos, o si se variasen los precios sobre los que 
gira el concierto, practicándose en estos casos las rectificacio­
nes que procedan, en más o en menos. Para acordar estas rec­
tificaciones será preciso que las expresadas variaciones supon­
gan más de un 10 por 100 de las cifras primitivas.

Cuarta, Estos conciertos tendrán una duración de dos 
años, prorrogables de año en año por la tácita si no se avisa su 
revisión o rescisión por cualquiera de las partes con un trimes­
tre de antelación. Empezarán á regir el día 1 del actual, 
finalizando el día 30 de noviembre de 1948.

Quinta. El ingreso en arcas numicipales se realizará por 
mensualidades adaiantadas, a razón de 1.750 y 600 pesetas, 
respectivamente, sumas equivaientes a la dozava parte de la 
cifra anual de este concierto. La falta de ingreso de uno de 
los plazos llevará consigo la rescisión del mismo.

Sexta. Para responder de las obligaciones derivadas del 
concierto, deberá presentarse el correspondiente aval banca­
rio, quedando anulado automáticamente si en cualquier mo­
mento quedara sín garantizar por medio del aval citado.

Séptima. La Corporación podrá recabar de los interesa­
dos cuantos datos y antecedentes juzgue oportunos, con arre­
glo a las facultades que le otorga el decreto de 25 de enero 
del corriente año sobre ordenación provisional de las Hacien­
das locales; y

Octava. El Ayuntamiento podrá rescindir ¡os conciertos 
dentro de las normas establecidas en el mencionado decreto.

144. Devolver a D. Eugenio Oaldeaim Rodríguez, en 
representación de Espectáculos Callao (S , A.), en vista de los 
informes favorables emitidos en el expediente, la suma de 
12.547,35 pesetas a que ascienden lo“tickets sobrantes del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo correspondientes 
a facturas de los adquiridos en su día con destino al Cine­
matógrafo Callao, sin posible aplicación dados los actuales 
precios, y que fueron ingresados en fondos municipales por 
cargaremes números 5.073, el 18 de mayo; 5.744, el 3 de ju­
nio; 6.380, el 19 de junio; 6.582, el 25 de junio, y 7,095, el 
3 de julio del corriente año. ,

145, Disponer, con motivo de la petición deducida por la 
Delegación de Hacienda de la provincia solicitando el abono 
de cantidades por confección de talonarios y tickets corres­
pondientes al impuesto sobre consimios y servicios de lujo, y 
en vista de los informes favorables emitidos por la Deposita­
ría de Villa y por la luterveiición, que se devuelva a dicha 
Delegación la cantidad iota! de 107.964,18 pesetas, importe 
de la confección de 10.553.900 talones, 8.346,000 tickets y 
dos libros de contabilidad de dicho impuesto, cuya cantidad 
deberá ser librada a D. Ignacio Balgañón Márquez, Habilitado
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de la Sección de Gonsumos de Lujo de la mencionada Dele­
gación, por ser la persona designada por la misma para hacer­
se cargo de la citada cantidad, _

146 y 147. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por 
la Comisión de Deportes y Festejos, dos gastos, de 400 y 250 
pesetas, con destino a la adquisición de otras tantas copas para 
los campeonatos nacionales de esgrima y para !a Primera 
Vuelta Ciclista del distrito de Bueiiavista, respectivamente; 
debiendo ser cargo las indicadas sumas, en armonia con lo 
informado por la Intervención Municipal, ai concepto 53 del 
vigente presupuesto ordinario del luterior.

148. Concederá D, Luis Peral Sáez exención de dere­
chos, a partir de 1 de enero del corriente año, por el arbitrio 
sobre calderas correspondiente a la instalada en el edificio de 
su propiedad sito en la plaza de la República Argentina, 7, en 
razón a estar dicha finca calificada como casa económica.

149. Apiobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados COI) el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como con­
secuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

C o m is ión  d s  G o b isrn o  in te r io r  y P e r s o n a l

159, Reconocer al Conductor eventual de Talleres Gene, 
rales D. Carlos Rodríguez Garda, por aplicación de lo disj 
puesto en el acuerdo de 14 de marzo del corriente año, el joma 
de 21,25 pesetas diarias, con efectos para su percepción a 
partir del 15 de dicho mes, siguiente al de la fecha del acuerdo 
que se le aplica, cuyo joma! le corresponde al incrementar e! 
inicial de 20,25 pesetas que se le fija por dicho acuerdo con 
«1 importe de un cuatrienio de una peseta que le resulta ven­
cido eii 2.5 de abril de 1943, contado a partir de su ingreso en 
igual fecha de 1939, fijándole, en su consecuencia, como fecha 
de vencimiento dei próximo cuatrienio, la de 25 de abrii 
de 1947,

151. Admitir al servicio municipal, como consecuencia 
de! expediente de depuración instruido al efecto y de confor­
midad con lo propuesto tanto por el señor Juez encargado de 
la depuración dei personal municipal como por el Vocal de la 
Comisión Sr, Triaua, ponente en el asunto, a! funcionario téc- 
nicoadministrativo de Secretaria D, Bernardo Rodríguez Aíva- 
rez, sancionándole con la inhabilitación para el desempeño de 
puestos de mando y de confianza, la pérdida de un cuatrienio 
y la de todos los haberes dejados de percibir por el interesado 
desde la fecha en que fiié declarado suspenso de empleo y 
.sueldo hasta el momento en que se reintegre a su cargo; no 
siéndole compiitable a ningún efecto el tiempo que haya per­
manecido en esta situación.

Comisión da Talleres y Acopios

DOCENAS DE PARES M A R C A S Predo dclp&
Pesetas

Dos del número 28 ................... F aro ........................ A
Dos de) 2 9 .................................... Idem .................... ■ 4
Cinco del 3 0 .................. Calandura.........-, 5,60
Cinco del 3 1 ............................... Idem....................... 5,60

Idem ....................... 5.60
5.60f'ífirn ript ............................... Idem .....................

Cinco del 34 ............................. Estrella V ............. 7.70
r^ilirn dpi . . .  . * ......... Idem ....................... 7.70

6.70Dos del 3 6 ................................... Calandura.......... .
Una del 4 0 ................................... Idem .......................

1 ■ 7,50

153. Aprobar, cumplido io dispuesto en el decreto de 
25 de enero del corriente año sobre ordenación provisional 
de las Haciendas locales, las relaciones de pedidos que, con 
la autorización del señor Concejal Delegado del Servicio, 
han sido formulados por la Dirección de Acopios, corres­
pondientes a los días comprendidos entre e) 16 y el 23 del 
corriente, ambas fechas inclusive.

154. Adquirir 122 pases de tranvia para el próximo año
de 1947, con destino a los funcionarios y obreros municipales 
que por sus especiales funciones los precisan, y que han sido 
determinados por los diferentes Servicios, cuyo importe debe­
rá ser cargo, en armonía con lo informado verbalmente por la 
Intervención Municipal, a la consignación que «Para gasolina, 
aceite, carbón vegetal, etc.», ha de figurar en el próximo pre­
supuesto ordinario del Interior. .

155. Adquirir de la casa Talleres Murcia, por considerar 
su oferta, entre las presentadas, la más conveniente para ios 
intereses municipales, ocho alcachofas de bronce con destino 
a Talleres Generales, al precio unitario de 768 pesetas y en 
las condiciones descritas en aquella oferta; debiendo ser cargo 
esta adquisición, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 628 del vigente presupuesto ordi­
nario de! Interior,

Í56. Anular la adjudicación hecha a la casa Miret Espoy 
para el suministro de treinta y seis tapas de metal para racores 
de 70 milimetros y otras veinticuatro de 45 milímetros, con 
destino a! Servicio contra Incendios, ya que por la misma no 
se mantienen los precios cotizados, y proceder nuevamente 
a la adjudicación del suministro de Icrs citados materiales, 
como resultado de las oporíunas gestiones, a la casa T . San- 
niartí, al precia unitario respectivo de 79,95 y 51,75 pesetas; 
siendo cargo esta adquisición a la consignación figurada en el 
concepto 78 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, conforme informó anteriormente la Intervención Mu­
nicipal,

157. Adquirir de la casa Gabriel Cabellos, por considerar 
su oferta, única presentada, conveniente para los intereses 
municipales, cuarenta pares de botas de media caña, con piso 
de madera, interesados por el Servicio de Cementerios, al 
precio unitario de 64,05 pesetas el par (incluido el 5 por 100 
del impuesto de usos y consumos); y que el gasto total de esta 
adquisición sea cargo, eu armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, a !a consignación figurada en el concep­
to 283 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior.

158. Adquirir de la casa Sucesores de Pablo dei Pozo, 
como resultado de un examen de las distintas ofertas presen­
tadas, y 8 los precios unitarios de 510 y 470 pesetas, respec­
tivamente, dos visillos y un juego de fundas para un tresillo 
con destino a la Tenencia de Alcaldía del distrito de Cham­
berí; debiendo ser cargo e) total importe de esta adquisición, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al concepto 171 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

Junta Municipal de Primara Enaañanza

¡52, Adquirir de la casa Hijo dejuaii Orts, en la propor 
ción, cuantía y precios que se indican, treinta y siete doce 
ñas de pares de alpargatas blancas interesadas por la Admi 
nistración General de internados con destino a los alumnos de 
la Residencia de CercedÜla; debiendo ser cargo el gasto total 
de esta adquisición, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, ai concepto 414 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior:

159. Encomendar a D. Pedro Maldonado, como resultado 
de un estudio de las ofertas presentadas y por estimar la suya 
la más conveniente para los intereses municipales, la adjudica­
ción y entrega del mobiliario que se estima preciso con desti­
no a los grupos de carácter municipal, por la cantidad total 
de 37.710 pesetas y un plazo de entrega de veinticinco o 
treinta días; debiendo ser cargo la indicada suma al concep­
to 519 del vigente presupuesto ordinario del Interior, eu el que 
ha sido habilitada la de 37.900 pesetas por acuerdo de 29 de 
noviembre último.

160. Aprobar el acta de avenencia, que figura en el 
expediente, suscrita de una parte por la representación de 
doña María Luisa y doña Marta Teresa Guardamino Hompa- 
nera, propietarias del solar número 18 (con restos de cons- 
tniccioues) de la calle de Víctor Pradera, y de otra por la 
Sección Técnica Fiscal, en la que de común acuerdo fijan la 
cantidad de 290.000 pesetas pura la enajenación de la expre­
sada finca con destino a ia construcción de un grupo escolar en 
colaboricióii con el Estado; debiendo tener aplicación en su dta 
la expresada sumo al crédito consignado en el concepto It del 
presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación), en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal.

161. Dejar sin efecto, eu armonía con lo propuesto por

'míe ’ i d rid

i
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la Dirección General de Primera Enseñanza, la expropiación 
del solar mimero 26 y restos de edificaciones de la calle de 
Victor Pradera, con vuelta a la de Luisa Fernanda, propiedad 
de D. Pedro Hornedo Aragón, con destino a la construcción 
de un grupo escolar, una vez que resultan suficientes los 
terrenos inmediatos ya expropiados para la expresada cons­
trucción, que ha de llevarse a cabo a medias entre el Estado 
y la Corporación municipal.

162. Abanar a la casa Francisco Ruiz, con cargo al con­
cepto 522 del vigente presupuesto ordinario del Interior, la 
cantidad de 220,28 pesetas, importe de las facturas presenta­
das por la misma por trabajos efectuados en la instalación 
eléctrica del grupo escolar Vázquez de Mella.

163, Conceder un crédito de 6.500 pesetas, interesado 
por el señor Concejal Delegado de Internados municipales, 
con destino a'ía’adquisición de juguetes para los alumnos de 
aquellos Internados con ocasión de las presentes fiestas de 
Navidad; debiendo ser cargo dicha suma ai concepto 563 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.-

ADICION SEGUNDA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Cornislón de Hacienda

164. Celebrar con D. Daniel Salgado Corta, concesiona­
rio del bar restaurante Campos Velázquez, sito en la calle de 
María de Molina, 19, y con arreglo a las condiciones que a 
continuación se expresan, un concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo que, con sujeción 
a las disposiciones vigentes se halla obligado a satisfacer:

Primera. Es objeto de este concierto los epígrafes ] ,“y 2.° 
de la Ordenanza de exacciones municipales número 47, regu­
ladora de! impuesto: -

Segunda. La cifra líquida del concierto será la de 20.000 
pesetas anuales.

Tercera. El importe del concierto no podrá sufrir dismi­
nución a'guna por premios de cobranza, partidas fallidas ni 
cualquiera otro concepto; pero podrá variarse durante su vi­
gencia si la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos, o si se variasen los precios sobre ios que gira el 
concierto, practicándose en estos casos las rectificaciones que 
procedan, en más o en menos. Para acordar estas rectificacio­
nes será preciso que las expresadas variaciones supongan más 
de un 10 por 100 de las cifras primitivas.

Cuarta. El concierto tendrá una duración de dos años, 
prorrogabla de año en año por la tácita si no se avisa su re­
visión o rescisión por cualquiera de las partes con un trimes­
tre de antelación. Empezará a regir el día I de! próximo 
mes de enero, finalizando el 3i de diciembro de 1948,

Quinta. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
mensualidades adelantadas, a razón de 1,750 pesetas, suma 
equivalente a la dozava parte de la cifra anual de este con­
cierto. La falta de ingreso de uno de los plazos llevará consi­
go la rescisión del mismo.

Sexta, Para responder de las obligaciones derivadas del 
concierto, deberá presentarse el correspondiente aval banca­
rio, quedando anulado automáticamente si en cualquier mo­
mento quedara sin garantizar por medio del aval citado.

Séptima. La Corporación podrá recabar de! interesado 
cuantos datos y antecedentes juzgue oportunos, con arreglo a 
las facultades que le otorga el decreto de 25 de enero del co­
rriente año sobre ordenación provisional de las Haciendas 
locales; y

Octava. El Ayuntamiento podrá rescindir el concierto 
dentro de las normas establecidas en el mencionado decreto.

165. Incrementar en la suma de 800,000 pesetas, tenien­
do en cuenta las razones aducidas por la Intervención Munici­
pal, el concepto 484 del vigente presupuesto ordinario del In­
terior, para e! pago del plus de cargas familiares correspon­
diente al cuarto trimestre del ejercicio a los funcionarios y 
obreros municipales, detrayendo la indicada suma, previa la 
tramitación reglamentaria, del crédito consignado en el con­
cepto 499 del mismo presupuesto.

166. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Fomento, un gasto de 25,000 pesetas, con cargo, en

armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 9 ,“ del presupuesto extraordinario de 1941, con des­
tino a continuar la sustitución de las antiguas fuentes públicas, 
de hierro, por otras más artísticas, de piedra.

167. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Fomento, así como lo informado por el Servicio 
Contencioso y por la Intervención, un gasto de 9.671,01 pese­
tas, para abortara la señora viuda de Heriz, como contratista 
de la conservación y entretenimiento de las lámparas instala­
das en las columnas de los tranvías, el 25 por lOO sobre las 
38.694,06 pesetas que suman las certificaciones expedidas 
desde el I de abril al 31 de diciembre de 1945; debiendo ser 
cargo el gasto de que se trata, en armonía con lo informado 
por la Intervención, al concepto 22 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

168. Aprobar, con cargo, en armonía con lo informado 
por la Iiitervención Municipal, al concepto 563 del vigente 
presupuesto ordinario del Inferior, y teniendo en cuenta lo 
acordado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, un 
gasto de 150.000 pesetas, dividido en dos créditos de 50.000 
y 100.000 pesetas, como subvención a la institución Virgen 
de la Paloma, en concepto de becas o auxilio escotar, en vista 
de la labor que dicha entidad cultural viene desarrollando con 
alumnos de condición humilde procedentes de grupos e Inter­
nados municipales que asisten a las clases prácticas de orien­
tación profesional que dicha institución sostiene.

169. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasta de 1.192 pe­
setas, con cargo, en armonía con lo iiiforniado por la Interven­
ción Municipal, a! concepto 22 del vigente presupuesto ordina­
rio del Inferior, con destino a satisfacer a los herederos del 
operario de Parques y Jardines D. Gregorio Rafael Gutiérrez 
López e! importe de los jornales dejados de percibir por el 
causante desde el 21 de febrero hasta el 2 de noviembre 
de 1936.

170. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e liifoimacién, un gasto de 20.000 pesetas, 
con cargo, en armonía con lo informado porla lutei vención, a! 
concepto 584 de! vigente presupuesto ordinario del Interior, 
destinado a abonar una subvención de igual cantidad por el 
concierto celebrado a precios populares en e! Monumental 
Cinema, con motivo de la Fiesta de la Raza, con la coope­
ración de! divo italiano Beniamhio Gigli.

171. Ceiicerfa! con el Circulo de Bellas Artes el pago 
de! impuesto sobie consumos y servidos de lujo por la fiesta 
que se ha celebrado en dicho Círculo con motivo del fin de 
año, señalándose la cifra de 1,500 pesetas, dado el corto 
número de asistentes a la indicada fiesta.

172. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 81.000 pesetas, 
con cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 560 del vigente presupuesto ordinario 
del Inferior, con destino a la adquisición de uu gran p a n tiea a  
y otros elementos decorativos de cerámica para completar la 
ornamentación de los salones de respeto de las Casas Con­
sistoriales. -

173; Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 15.000 pesetas, 
con cargo al mismo concepto presupuestario que se indica 
para el anterior, con destino a la adquisición de un Cristo de 
mérito extraordinario para él despacho de la Alcaldía Presi­
dencia en la Casa de Cisneros.

174, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanza, uu gasto de 10.000 pese­
tas, a fin de satisfacer una subvención de igual cantidad a la 
Delegación del SerVicio Español de! Magisterio con motivo 
del festival y reparto de juguetes a los hijos y huérfanos del 
Magisterio; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 564 del vigente presupuesto ordinaiio de! Interior.

175. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 10.000 pesetas, 
con cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 563 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, con destino a la concesión de becas o auxilios 
escolares a los alumnos de condición humilde y aventajados 
que cursan sus enseñanzas en el grupo escolar Concepción 
Arenal.
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176 a 178. Alimentar, accediendo, en vista de los favo­
rables informes del Servicio Contencioso y de la Intervención 
Mimtcipal, a lo solicitado por D. Lucas Fernández Herrera, 
D. Tomás Oríiz Pardo y D. Benjamín Martin Borregón, pro­
pietarios de las fincas números 74 y 76 de la calle oe Bravo 
Murillo, 16 de la del General Alvarez de Castro y 26 de la de 
Diego de León, los alquileres de los-pisos principal de las dos 
primeras fincas, y entresuelo de la tercera, arrendados por la 
Corporación para escuelas, en las cantidades de 169,34, 157,89 
y 175,78 pesetas anuales, respectivamente, según liquidación 
practicada con arreglo al 4,30 por 100 del líquido imponible 
de 4,650, 3,672 y 4.088 pesetas, más en este última caso pe­
setas 52,95, también anuales, por aumento en la coníribución al 
elevarse de oficio en 168 pesetas el liquido imponible por la 
Hacienda pública, y según lo dispuesto en el artículo l3  de la 
ley de 16 de diciembre de 1940 y lo prevenido en la orden 
de 18 de noviembre de 1943; debiendo abonarse dichos 
aumentos anuales con efectos desde primero del corriente año 
y con cargo al concepto 506 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

179. Aprobar un gasto 1.000 pesetas, con destino a satis­
facer una subvención de igual suma al Colegio Oficia! de Se­
cretarios,. Interventores y Depositarios de la Administración 
Local para sus fines benéficos, culturales y niutiialistas; de­
biendo ser cargo la indicada suma, éii armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 580 del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior,

180. Aprobar, teniendo en cuenta !o interesado por el 
señor Inspector general de los Servicios Técnicos, un gasto 
de 225,60 pesetas, a fin de satisfacer al Ingeniero municipal 
señor Trasancos el importe de ias nueve comidas servidas a 
ios nueve operarios electricistas de Talleres Generales con 
motivo de los trabajos continuados para llevar a cabo la aco­
metida lie luz eléctrica para asegurar el buen fimciotiamieiilo 
dei servicio en la primera Casa Consistorial; debiendo ser 
cargo ia indicada suma (que fiié suplida por e! referido Inge­
niero) al capítulo de Imprevistos de) vigente presupuesto 
ordinario del Interior, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal.

181. Elevar al iiustrísimo señor Delegado de Hacienda, 
cumplidos ios trámites reglamentarios, los pre.supuesfos de 
ga.stos e ingresos para el próximo ejercicio de 1947, y facul­
tar a la Alcaidía Presidencia para que, al igual que en años 
anteriores, distribuya la cantidad de 143.587,50 pesetas entre 
todo el personal de la Secretaría General y de la Intervencióii 
que se ha destacado por sus trabajos extraordinarios con moti­
vo de la confección de los referidos presupuestos, cuya cifra 
está formada por la'del año anterior, incrementada en mi 
50 por 100, según criterio que se ha seguido por la Comisión 
Municipal Permanente, a propuesta de la de EnsBiiche, en re­
lación con los premios concedidos por !a redacción de aquel 
presupuesto especial; debiendo imputarse dicho importe totai 
ai capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,

182. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo, en 
arnioiu'a cou lo ¡iiformado por la Intervención Municipal, al 
concepto 53 de! vigente presupuesto ordinaria del Interior, 
cou destino a conceder una subvención de igual cantidad a la 
Comisión Parroquia! pro Misiones para ayuda de los fines 
que persigue dicha entidad.

183. Aprobar, teniendo en cuenta lo interesado por el 
señor Decano de la Beneficencia Municipal, im gasto de 500 
pesetas, con cargo, en armonia cou lo informado por la ititer- 
venciÓM Municipal, al concepto 53 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, con destino a abonar a los padres re- 
deutnristas de la iglesia pontificia de la calle del Sacramento 
una subvención de igual caiitidad con motivo de la función 
religiosa celebrada e! día 27 de junio del corriente año en honor 
de la Síintísima Virgen del Perpetuo Socorro, Patrona déla 
Beneficencia Municipal.

184. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Cultura e Información, uii gasto de 1.000 pese­
tas, con cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Mimicipal, al concepto 652 del vigente presupuesto ordi­
nario de! Interior, con destino a conceder una subvención de 
igual cantidad al X X  Salón de Otoño cou motivo de la Expo­
sición organizada por la Asociación de Pintores y Escultores.

185. Aprobar, a la vista de lo informado por el señor

Teniente Alcalde riel distrito de Chamberí, nn gasto de pese­
tas 25.000, cou cargo, en armonía con lo informado por ia 
intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario del interior, con destino a satisfacer un 
donativo de igual suma a la indicada Tenencia de Alcaldía 
como compensación a los ingresos extraordinarios que tenia 
en ottos ejercicios con motivo de la celebración de la verbena 
del expresado distrito, y cuya recaudación se destinaba a la 
Casa de Socoi ro del mismo.

186. Aprobar, teniendo en cuenta ¡o acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1.000 
pesetas, con destino a satisfacer una indemnización de igual 
súma a D. Manuel Castro por sii labor como Administrador de 
la R eo is ía  d e  la  B ib lio te c a , A rchivo y  M u seo ; debiendo 
ser cargo la indicada suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipa!, al concepto 551 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

187. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Cultura e Información, un gasto de 1.000 pesetas, 
con destino a la concesión de un premio de igual cantidad a la 
Asociación de Belenistas de Madrid para el concurso de Naci­
mientos; debiendo str cargo la indicada suma, en armonía con 
lo informado por la intervención Municipal, al concepto 652 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

188. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la C o­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 6.232 
pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior, con destino a satisfacer a don 
Marcelino Arranz Martínez, Conductor mecánico de Talleres 
Generales, el importe de los jornales correspondientes a diez 
meses y cuatro días, tiempo que excedió de los dos años de 
servicio militar obligatorio, por encontrarse movilizado.

189. Aprobar un gasto de 7.200 pesetas, teniendo en 
cuenta to acordado, a propuesta de lá Comisión de Gobierno 
interior y Personal, en sesión de 6 del corriente mes, importe 
de una anualidad de! sueldo que disfruta el Vigilante de Arbi- 
tfios D. José María Carrasco, que desempeña ei cargo de 
Oficial interventor de Arbitrios, y que corresponde al mayor 
tiempo de! servicio militar del interesado sobre los dos años 
reglaméntanos; debiendo ser cargo la indicada suma, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, a¡ capi­
tulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

190. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gusto de 7,774 pesetas, 
con destino a satisfacer el importe de la reposición de la lápi­
da que recuerda el Dos de Mayo de 1808 en ia fachada de la 
antigua caballeriza del Palacio de Oriente; debiendo ser cargo 
la indicada suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concept® 53 del vigente presupuesto 
orditiario del Interior.

191. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, im gasto de 891,55 
pesetas, con cargo, en armonia con lo informado por la inter­
vención Municipal, a! concepto 563 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, con destino a satisfacer al Oficial admi­
nistrativo de Secretaria D. Enrique Larreque de ia Cruz el 
titulo de licenciado en Derecho,

192. Aprobar, teniendo en cuenta !o acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, uu gasto de 1,000 pesetas, 
a fin de otorgar una subvención de igual cantidad a la Socie­
dad Española de Antropología, Etnografía y Prehistoria, con 
destino a los fines de dicha Sociednd; debiendo ser cargo 
la indicada suma, en armonía con lo informado por la Infeiven- 
ción Municipal, al concepto 564 del vigente presupuesto ordi­
naria del Interior,

193. Aprobar uu gasto de 3.000 pesetas, con cargo, en 
armonia con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 522 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
enn destino a la adquisición de dieciséis globos, con sus co­
rrespondientes ceñas y lámparas, para el mejoramiento del 
alumbrado de las clases de las Escuelas de Aguirre,

194. Disponer que el gasto de 1.149,90 pesetas, aproba­
do en 4 de julio de 1945, cou destino a satisfacer a D. Deoi 
gracias Ortega el impotte de la colocación de persianas en e- 
griipo escolar Moreno Rosales, tenga aplicación, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 22

1
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del vigeiile presupuesto ordinario del Interior, teniendo en 
cuenta que no existe contracción en el capítulo de Resultas 
del mismo presupuesto.

195. Aumentar, accediendo, en vista de los favorables 
informes del Servicio Contencioso y de la Intervención Mimici* 
pal, a io solicitado por D. José Esteban de Bernardo, admi­
nistrador de la finca número 14 de la calle del Pez, los alqui­
leres de la misma (arrendada por el Ayuntamiento para 
escuelas nacionales) en la cantidad de 408,67 pesetas anuales, 
según liquidación practicada con arreglo al 4,30 por 100 del 
líquido imponible de 9.504 pesetas que tiene asignado; de­
biendo abonarse dicho aumento anual con efectos desde pri­
mero del corriente ano, y con cargo al concepto 506 dei vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

Comisión de Gobierno interior y Personal

196. Adoptar los acuerdos que a contimiadón se expre­
san, como aclaración a las dudas surgidas en la aplicación del 
acuerdo plenario, de 6 de septiembre último, regulando con 
carácter genera! pura los funcionarios municipales el régimen 
de aumentos periódicos de sueldo, y a fin de determinar con­
cretamente cuál habrá de ser el sueldo que se tome como base 
para la aplicación de los cuatrienios acumulativos en los casos 
en que el sueldo inicia! haya sufrido modificación con poste­
rioridad al referido acuerdo:

Primero. El sueldo actualmente señalado como de ingre­
so en las respectivas categorías a que se refiere la norma 
segunda, que habrá de servir de base para los cuatrienios de­
vengados hasta ese momento o que se devenguen en lo suce­
sivo, será el asignado con esa misma condición a cada una de 
aquéllas en 1 de enero próximo, y si en lo sucesivo se rectifi­
case este sueldo de entrada para determinados cargos o plan­
tillas, tal rectificación se reflejará en los cuatrienios que 
venzan a partir de la fecha del acuerdo; y

Segutido. Cuando dentro de algunas categorías existan 
funcionarios que por circunstancias especiales tengan como 
sueldo base uno que sea distinto del que disfruten ios demás 
de su dase, será aquél el que sirva para el cómputo de cua­
trienios. ,

197. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admíiiis- 
fracióii, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal,en el recurso contendosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Evaristo Muñoz Oliva y 
otros contra el acuerdo municipal, de 24 de mayo del co­
rriente año, que desestimó la petición de los recurrentes de 
que se les reconocieran los mismos derechos que a los Con­
ductores procedentes del concurso celebrado en Valladolid.

Comisión da Cultura s Información

198. Conceder una subvención de 5.000 pesetas como 
apoyo municipal al viaje de estudios que el Profesorado y 
alumnos del segundo curso de la Facultad de Filosofía y Le­
tras van a efectuar por diversas plazas de la zona del Protec­
torado español de Marruecos; debiendo ser cargo la indicada 
suma al crédito que designe la Intervención Municipal.

199. Aprobar iin gusto de 1.000 pesetas, que será cargo 
al crédito que designe la Intervención Municipal, teniendo en 
cuenta que las conferencias celebradas por los Cronistas de 
Villa durante los pasados sábados en el salón grande de la 
Casa de Cisiieros han tenido que ser tomadas taquigráfica- 
jnente por los fimdonarios municipales de esta especialidad, 
a fin de compensarles de) trabajo realizado, concediéndoles 
una gratificación por aquella suma,

200. Autorizar un gasto de 375 pesetas, con cargo ai 
crédito consignado en e! concepto 564 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, a fin de subvencionar con la indicada 
suma al Servicio Nacional de Radiodifusión y Cinematografía 
de Radio S . E, U. por la radiación del encuentro de fútbol 
entre los equipos del Reai Madrid y Atlético Aviación, en la 
que, al mismo tiempo de comentar los incidentes del partida, 
se desarrolló una lección sobre Madrid, por serla competición 
deportiva de más interés en la capital.

20), Satisfacer a D. Mariano Garda Cortés, Director de 
i a R ev ista  M u n icipal creada por acuerdo de 14 de marzo del 
corriente año (teniendo en cuenta las circunstancias y mereci- 
mieiitus que concurren en el mismo, y que según el espíritu en

que se inspiró el beneficio otorgado a los servidores municipa­
les con motivo de las fiestas de Navidad no debe en modo algu­
no quedar aquél excluido de su percepción), la retribución ex­
traordinaria de 1.000 pesetas, equivalente a la mensualidad 
concedida a todos aquellos servidores; debiendo ser cargo esla 
cantidad al crédito que designe la Intervención Municipal.

202. Autorizar un gasto de 358 pesetas, en vista de la 
solicitud de doña Soledad Paredes Reoyos, a fin de costear, 
como en años anteriores, desde el principio de la carrera, los 
gastos de libros para estudio del quinto y última año de la 
Facultad de Farmacia de su -hija Soledad Martín Paredes, 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en la inte­
resada; debiendo ser cargo !a indicada suma al crédito que 
designe la Intervención Municipal,

203. Autorizar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo al 
crédito que designe la Intervención Municipal, y a justificar 
debidamente, para abono de los honorarios que deban recibir 
los colaboradores que, según relación remitida por el señor 
Director de la Hemeroteca Municipui, han participado en la 
edición del libro sobre Leibidz, actualmente en preparación.

204. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo ai 
crédito que designe ia Intervención Municipal, con destino a 
compensar a! Cronista de Villa D. Mariano Rodríguez de 
Rivas por su documentado trabajo que sobre ei gran tribuno 
D. Juan Vázquez de Mella ítié leído por e! señor Alcalde Pre­
sidente en el acto, celebrado el d(u 24 de junio de) corriente 
año, de! descubrimiento del monumento dedicado a dicha gran 
figura en la piaza de su nombre.

ií. if.

205. Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 26 dei actual, proponiendo la aprobación de un 
crédito de 159,502,50 pesetas para la adquisición de alfom­
bras de nudo, de carácter artístico, con destino a los salones 
restaurados de la Casa de Cisneros y de la Secretaría Gene­
ral, de conformidad con lo propuésto por la Comisión de Cul­
tura e Iiiformadón, y visto e! informe emitido por ei Vocal de 
la misma y Comisario del Tesoro Artístico Nacional, señor 
Iñiguez Almech; debiendo ser cargo dicho gasto ai crédito que 
señala la Intervención Municipal.

Y se acordó la adquisición de las alfombras de que se trata, 
con cargo al capitulo X , articulo 6 .”, concepto 560, del vigen­
te presupuesto, si bien este expediente y el informe del Con­
cejal Sr. Iñiguez deberán pasar a la Intervención Municipal 
para dictamen, procurando, en cuanto sea posible dentro de ia 
legislación vigente, considerar incluida la mencionada cifra 
en las Resultas del presupuesto de 1947..

Comisión de Hacienda

206. Aprobar, en cumplimiento de sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, la liquida­
ción practicada por ia Intervención Municipal, y como conse­
cuencia, el abono a ios Conductores de Talleres Generales 
que se determinan en la relación unida a dicha liquidación, de 
las cantidades que para cada mío se determinan en las mismas 
y que les corresponden por diferencias de cuatrienios por reco­
nocimiento de los servidos prestados en otros Ramos, por un 
importe total de 181.819 pesetas, que habrá de tener aplica­
ción a las siguientes partidas presupuestarias;

2.319 pesetas, con cargo al capitulo ill, concepta 7 t, del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, como importe del 
período comprendido en el actual ejercicio de Conductores 
afectos al Servicio contra incendios.

1.856 pesetas, con cargo al concepto 292, para el mismo 
período y Conductores del Laboratorio Municipal.

5.129 pesetas, con cargo al concepto 618, por el mismo 
tiempo que los anteriores y Conductores afectos a Talleres 
Generales; y

172.515 pesetas, con cargo al concepto 22, «Créditos re­
conocidos», por las diferencias de los veintiún Conductores 
en el período del 1 de mayo de 1931 a! 31 de diciembre 
de 1945,

207. Conceder al gremio de Comisionados y Mayoristas 
de Pescado del Mercado Central la autorización precisa para 
ocupar el espacio que le ha sido concedido por la Alcaldía 
Presidencia en el indicado Mercado (inmediato al ocupado 
por los operarios dd Servicio de Limpiezas) para instular un
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botiquín; debiendo satisfacer como canon mensual, en armo­
nía con lo propuesto por la Administración de Rentas, la can­
tidad de sesenta pesetas, que habrá de teÉier ingreso en los 
fondos muñid pales, concepto 92 del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Municipal.

208. Aprobar el aumento legal de los alquileres de ia 
finca número 27 de la calle del Tutor, donde se hallan insta­
lados el Juzgado municipal y la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito de Palacio, a la vísta de lo informado por el Servicio Con­
tencioso y de las disposiciones legales de aplicación a! caso, 
así como a la de la documentación aportada por la propietaria 
de la citada finca, cuyo aumento supone la suma de pese­
tas 464,40 (de las cuales 309,60 pesetas corresponden a! alqui­
ler devengado "por los locales que ocupa la Tenencia de Alcal­
día, y 154,89 al devengado por el juzgado municipal), que ha 
sido calculada, según liquidación practicada por la Iníerveii- 
ción, aplicando el 4,30 por 100 sobre el líquido imponible 
de 10.800 pesetas que corresponden a la renta de 15,000 pese­
tas que satisface el Ayuntamiento por el expresado local; de­
biendo ser abonado el aumento de que se trata con efectos 
desde i de enero del corriente año, y con aplicación: al crédito 
consignado en el concepto 180 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior, la parte que corresponde a la Tenencia de 
Alcaldía, y con cargo al concepto 38, lo que pertenece al Juz­
gado municipal.

209. Abonar al Canal de Isabel 1 i la cantidad de pese­
tas 1.991,59, a que asciende el consumo de agua en varios 
grupos escolares durante el primer trimestre del ejercicio en 
curso, según relación unida al expediente; debiendo ser cargo 
la indicada suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 237 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

210. Satisfacer a D. Olimpio Rato Rato, en la represeii- 
tacióu que ostenta de D. José Manuel Lizasoáln, iudustrial 
que estuvo establecido en una nave destinada a tostadero de 
café eii la finca que expropió y derribó el Ayuntamiento en la 
plaza de Lúea de Tena, 10, para edificar la Tenencia de Al­
caldía de! distrito del Hospital, la cantidad de 4.975 pesetas 
señalada por el Negociado de Propiedades en concepto de 
indemnización por los daños causados con el traslado y gastos 
realizados con dicho motivo, a cuya suma ha prestado su con­
formidad el interesado, renunciando, por otra parte, a procedi­
miento judicial en reclamación de mayor cantidad; debiendo 
satisfacerse el indicado gasto, en armonía con lo informado 
por la Intervención Muiiicipai, al concepto 32 del presupuesto 
extraordinario de 1941.

211. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Administración Genera! de los Internados municipales, un gas­
to de 2.171,72 pesetas, importe de varias facturas presentadas 
por Hidráulica Sauíillana (S. A.), correspondientes al agua 
consumida en la finca »Tres Cantos», perteneciente a dichos 
Internados; debiejido ser cargo la indicada suma, en armonia 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 237 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

Comisión de Talleres y Acopios

212. Aprobar el anteproyecto de bases, que figura en el 
expediente, redactado por la Intervención Municipal, para una 
organización en el próximo ejercicio de los Servidos de Aco­
pios, y en su caso de Tulleres Generales, y que en el término 
de tres meses se redacte por el Servicio-de Acopios un nuevo 
reglamento, aplicándose entretanto (en cuanto sea posible 
dentro del decreto de 25 de enero del corriente año sobre 
ordenación de las Haciendas locales) el actual reglamento 
orgánico del indicado Servicio, de 1935.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos.

S I E G R E T A R I A

Impuesto sobre consumos y servicios de lujo
Por el presente se requiere a los señores que a contimiadún 

se expresan (cuyos domicilios se desconocen), en descubierto con 
e! Ayuntamiento por ¡os derechos ciet impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo correspondientes a puestos ó aparatos de en­

tretenimiento instalados en la vía pública en las verbenas cele­
bradas en nuestra capital durante el presente año, para que com­
parezcan en el plazo de quince días, por si o por medio de sus 
representantes legales, en el Negociado de) impuesto citado de la 
Administración de Rentas y Exacciones (calle del Conde de Pla- 
sencia, 1), de nueve a doce y media de la mañana, para hacer 
efectivos tales descubiertos; advirtiéndoles que, de no ser atendí" 
do este requerimiento en el plazo fijado, incurrirán en los ré’ 
cargos reglamentarios y se procederá a su cobro por la vía de 
apremio; todo ello de conformidad con lo que preceptúa el Esta­
tuto de Recaudación vigente.

RELACIÓN, QUE SE CITA

D. ¿ais Bnr/oíomé.—Espediente instruido por acta de ins­
pección, bajo el número 2.44,3, por instalación de un carrusel en 
le verbena de Nuestra Señora de la Paloma, Descubierto de 
75 pesetas, según liquidación aprobada por la Alcaldía Presiden­
cia en 25 de septiembre ultimo.

D. Pedro Campo.—Expediente instruido por acta de inspec­
ción, bajo el número 2,261, por instalación de un carrusel volador 
en la verbena de Nuestra Señora de la Paloma. Descubierto de 
250 pesetas, según liquidación aprobada por la Alcaldía Presiden­
cia en 26 de septiembre último.

D. Pedro Ca'n/ce/o,—Expediente instruido por acta de ins­
pección, bajo el número 1.227, por instalación de aparatos «tubos 
de la risa» y caballitos en la verbena de Nuestra Señora del Car­
men. Descubierto de 1.125 pesetas, según liquidación aprobada 
por la Alcaldía Presidencia en 6 de septiembre ultimo.

D. Francisco Cnsíete. —Expediente instruido por acta de ins­
pección, bajo el número 2.258, por instalación de un carrusel Ve­
necia en la verbena de Nuestra Señora de la Paloma. Descubier­
to de 437,50 pesetas, según liquidación aprobada por ia Alcaidía 
Presidencia en 25 de septiembre último,

Z3./osé Cin//e£to.—Expedientes instruidos por actas de ins­
pección. bajo los números 1.230 y 1.209, por instalación de dos 
barracones en la verbena de Nuestra Señora del Carmen. Descu­
biertos de 650 y 937,50 pesetas, respectivamente, según liquida. 
Clones aprobadas por la Alcaldía Presidencia en H y 17 de sep­
tiembre último.

Doña Margarita EsxJJríüfnÓHrw. — Expediente instruido por 
acta de inspección, bajo el número 1.^4, por instalación del pa- 
beilón de los fenómenos en la verbena de Nuestra Señora del 
Carmen. Descubierto de 187,50 pesetas, según liquidación apro­
bada por la .Alcaldía Presidencia en 14 de septiembre último.

D. Manuel Gómes.—Expediente instruido por acta de ins­
pección, bajo el número 1 .27.t, por instalación de un bar de atrac­
ciones en la verbena de Nuestra Señora dei Carmen. Descubierto 
de 375 pesetas, según liquidación aprobada por la Alcaldía Pre­
sidencia en 26 de septiembre último.

Doña Afercerfes A/o/íaooero.—Expediente instruido por acta 
de inspección, bajo el número 1,605, por instalación de un puesto 
de bebidas en la verbena de San Lorenzo. Descubierto de 150 pe­
setas, según liquidación aprobada'por la Alcaldía Presidencia 
en 14 de octubre último,

D. Eduardo Aíayoro/.—Expediente Únstrnído por acta de ins­
pección, bajo el número 1.043, por instalación de un avión infan­
til en la verbena de San Aníonio"de la Florida. Descubierto de 
25 pesetas, según liquidación aprobada por la Alcaldía Presiden­
cia en 11 de septiembre último,

D. Manuel A i E x p e d i e n t e  instruido por acta de ins­
pección, bajo el número 1,269, por instalación de una selva encan­
tada en la verbena de Nuestra Señora del Carmen. Descubierto 
de 250 pesetas, según liquidación aprobada por la Alcaldía Pre­
sidencia en 14 de septiembre último.

D. J o s é  Oroárco,—Expediente instruido por acta de inspec­
ción, bajo el numero 1.047, por instalación del tren de la muerte 
en la verbena de San Antonio de la Florida. Descubierto de 
37,50 pesetas, según liquidación aprobada por la Alcaldía Presi­
dencia eii 11 de septiembre último.

Madrid, 27 de diciembre de 1946.—El Secretario, M. B kbokjo.
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Negociado de Contribuciones especiales
El excelentísimo Ayuntumiento, en sesión de 29 de noviembre 

último, acordó la apliración de contribuciones especiales y la 
aprobación de Ins cuotas que lian de satisfacer los propietarios 
de las fincas beneficiadas como consecuencia de las obras ejecu­
tadas por la Corporación ninnicipa! en las vías públicas siguientes: 

> Instalación de aceras.—Peñnelas, 8 y lú; Antonio López, 72; 
José Antonio de Armonn, impares, entre el pjseo de! General 
Primo de Rivera y In calle de Sebastián Elcano, paseo de) Moli­
no, I bI 5, y glorieta de Quevedo, 7,

Renoüáclón de acerirs.—Antonio López, !90al 198, con vuelta 
a la de Marcelo Usera; Carvajales, 5; Batalla de Brúñete, impa­
res, entre Ancora y Canarias; paseo del Marqnés/de Zafra, y 
Esperanza, 7d.

Instalación de tuberías y bocas de riego.—Almirante, 01id, 
Barquillo, Don Felipe, Bretón de los Herreros, Acuerdo, Río, 
Reina y plaza de Clmeca (antes San Gregorio).

Instalución de bocas de riego''y aósoróet/eros.—Negras, Sa- 
gunto, Lista, Martín de Vargas, Hartzenbusch y Princesa.

Alumbrado.— y Mina, San Mateo, Martín Soler, plaza 
del Rey y caüe del Barquillo, Infantas, Augusto Figueroa, Pérez 
Galdós, Hernán Cortés, Santa Agueda, Farmacia, San Lorenzo, 
Santa Brígida y travesía de San Mateo.

Pavimentación de la calzada y cceríis.—Paseo de las Delicias 
(cuarto tramo), calies de la Cuesta, Bárbara de Braganza, Anto­
nio Salvador y Juan Martín el Empecinado,

Pavimentación, aceras, tuberías y bocas de riego.— ê.%,VLexos., 
ynrrff'nerfíí.—Plaza de ísabel II. ’
Asimismo sancionó favorablemente el acuerdo adoptado por 

!a Comisión Municipal Permanente en IS de octubre último dejan­
do sin efecto las relaciones de fincas, contribuyentes y distribución 
de cuotas formuladas en primer lugar para la aplicación de contri­
buciones especiales, motivadas por las obras de renovación de 
aceras ejecutadas por la misma entidad municipal en la calle de 
Vandergoten, aprobando en su lugar las nuevas relaciones de fin­
cas, contribuyentes y distribución de cuotas rectificaforias de los 

'errores observados en las anteriores, obrantes en el espediente; 
dejando subsistentes los demás extremos acordados en el mismo, 

Lo que se animcia al publico, en cumplimiento de las disposi- 
cione.s vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exa­
minados loa mencionados expedientes dentro de las horas de once 
a trece de cualquiera de los treinta dias hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca la inserción del presente en ei Boletín Oficial 
de la provincia, y hacer las reclamaciones que a su derecho con- 

■ vengan dentro del expresado plazo y siete dias más.
Madrid, 2d de diciembre de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Híicicnda de esta 
Secretaria, por piazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el 'Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente relacionado con el acuerdo de la Comi- 
sióh Municipal Permanente de 13 del actual, en virtud dei cual se 
suplementa el concepto 349 del presupuesto de gastos del Interior 
en la cantidad de 402,48 pesetas, detrayendo elidía suma del con­
cepto 318 del mismo presupuesto, con destino al pago del aumen­
to de alquileres de la finca número de la calle de Blasco de Ga­
ray, donde se halla instalado el Instituto Municipal Antidiftérico

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de diciembre de 1946.—El becretario, M, B eroejo.

En cumplimiento a !o dispuest« en las Ordenanzas municipaleB 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Bus- 
tillo proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la casa numero 29 de la calle dei Doctor Gástelo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término.de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de 1946.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnicipnles 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Sánchez 
proyecta instalar un electromotor de un cabalio de fuerza en la 
casa número 59 de la calle de Znrbano, ^

Las personas que se'consideren perjudicadas por dtdia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publico- 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de dicietnbre de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Sainz 
de la Torre proyecta establecer un taller de cerrajería con solda­
dura autógena en ia casa número 17 de la calle de Oviedo,'

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de diciembre de 194R,—El Secretario, M. B erdejo.

^

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de II de octubre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de 29 de noviembre siguiénte, acordó anunciar concurso público 
para contratar ia adquisición de 137 uniformes de invierno para 
el persona) de guardería del Servido de Parques y Jardines, con 
sujedón a los pliegos de condiciones redsetados al efecto y por 
el precio tipo calculado de 44.42.5 pesetas.

El plazo de! concurso es e! de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde ei siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de !a provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de-Chamberí y 
Buenavistu, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en pa­
pel de la ciase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acredite haber consignado en !a 
Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la canti­
dad de 838,50 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende! el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás'íintecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas dei excelentísimo Ayuntamiento,

Los lidtadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por lioras extraordinarias.

Asimismo vienen oblígndos los lidtadores al cnnipümiento 
déla ley de Protección a ia producción nacional de 14 ,defebrero 
de 1907.

Terminado el' plazo de! concurso, se procederá ai dia siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión dei expediente, a estudio de la Comisión que 
ai efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determi­
nado en el articulo 36 del reglamento de Contratación de 2 de julio 
de 1924. '
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El rematante constituirá én la Caja General de Depósitos, 
en concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de L777 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20dediciembre de 1946.—El Secretario, M. B erdejo ,

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 22 de noviembre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 29 del mismo mes, acordó ammciar concurso público 
pora contratar la adquisición de diversos materiales de fontane­
ría necesarios para el Servido de Aguas y Alcantarillas, con su­
jeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
precio tipo aproximado de 37.051,40 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñano a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso 
y Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6,“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acredite haber consignado en 
ia Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 741,03 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con ios sellos municipales especíales de subastas, 
a razón de 0 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso, y 
en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907,

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
a! efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determina­
do en el artículo 36 del reglamento de Coiitratadón de 2 de julio 
de 1924.

El rematante constiluírá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 1.462,06 pesetas, que le seré 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de diciembre de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

* * *

El excelentísimo Ayuntamiento Pieno, en sesión celebrada el 
diti 29 de noviembre último, y a propuesta de la Comisión de De­
portes y Festejos, se lia servido aprobar las siguientes bases;

Primera. El exceleatfsiino Ayuntamiento de Madrid abre un 
concurso libre entre fabricantes,‘j industriales y comerciantes 
para adjudicar la confección de un tipo de Copa y Medalla al mé­
rito deportivo que constituya modelo exclusivo del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, a cuyo fin habrá de patentar dicho mo­
delo una vez que le sen concedido el concurso.

Segunda, Este concurso es totalmente libre, quedando a la 
libertad del concursante el modelo, el dibujo y el escudo, así

como el señalamiento del precio. Dicha libertad quedará limitada 
a las siguientes condiciones:

Cpoa de metal, de dos modelos, de precio máximo de 250 y 
de 50C pesetas.

Copa de plata, de tres modelos, de 1,000, de 2,500 y de 5.000 
pesetas. Todas las Copas habrán de ser de¡ mismo modelo y dife­
rente tamaño.

Medalla Deportiva, de plata y de cobre, un solo modelo.
Tercera. Todo con cursante habrá de comprometerse, una vez 

le sea adjudicado el concurso, a poseer tres ejemplares de cada 
una de las Copas a que se refiere este concurso, y unas doce 
Medallas de cada una de las clases prevenidas. ,

Cluarta. El plazo de presentación de proyectos será el de dos 
meses, contados a partir de la publicación dei acuerdo del Ayun­
tamiento en el B oletín del Avuntamiento de M adrid, debiendo 
presentarse los oportunos pliegos, en sobre cerrado, dirigidos al 
excelentísimo señor Presidente de la Comisión de Deportes y 
Festejos, y depositados en la Oficialía Mayor del Ayuntamiento.

Quinta. La Comisión se reserva el derecho de adjudicar de 
manera libre el concurso o de declararlo desierto, sin que ningún 
concursante pueda reclamar de ese acuerdo.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 39 de diciembre de 1946.—El Secretario, M. B erdejo,

S U BAST AS
t*; ^

Y C O N C U R S O S
pandiontea an el día ds hoy, con axprasión da au cuantía 
y facha an que term ina la presantacíón de proposiciones

Fechas Ubjero de las subastas y concursos

2 entit'IOtl

23 enero

SUBASTAS

Obras de ampliación y reforma de la 
Casa de Socorro del distrito de la
Universidad.—Precio Upo................

Enajenación del solar de propiedad 
municipal situado en ta avenida de 
José Antonio, con vuelta a las calles 
del General Mitre y Ricardo León. 
Precio tip o .........................................

2 enero

Pesetas

78.971,32

4.553.646,72

CONCURSOS

Adquisición de diversos materiales de 
fontanería necesarios para el Ser 
vicio de Aguas y Alcaiitarilias,-Pla­
zo del concurso, veinte dias hábiles, 
que empezarán a correr y contarse: 
desde el siguiente al en queaparez-¡ 
ca el anuncio en el Boletín Oficiai 
de ia provincia, y terminarán en la 
fecha que al margen se indica.—Pre­
cio tipo aproximado...........................

Adquisición.de J37 uniformes de in­
vierno para el personal de guardería 
del Servicio de Parques y Jardines, 
Plazo del concurso, veinte días há­
biles, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de ia provincia, y termina­
rán en la fecha que al margen se in­
dique.—Precio tipo calculado.........

Puru reclaniticioiies por dteM lUrta hábíleSt 
Que em oetariiii a  correr s  contarla liesile 
e l  sipniente oí en que nparepca el tintín- 
cío  en lo s  Bntdines (IfirlH'eS ele l e s  prc- 
iióicies lie Toledo y  d e Madrid, u termina­
rán en la fecna qae ai margen se  índica.

S U B A S 1' A

Enajenación de diferentes fincas rús­
ticas y urbanas enclavadas en los 
términos municipales de Madride- 
jos, Camuñas, Villafranca de los Ca­
balleros (Toledo) y Herencia (Ciu­
dad Real), pertenecientes a la Be­
neficencia Municipal de Madrid. 
Importe total de los lo tes................

37.051,40

44.425

437.964,74
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A partir del 1 de enero dé-1947, los precios 
de suscripción y del número suelto serán

los siguienles;

P E S E T A S

Madrid, trim estre........................
Provincias y Posesiones, ídem 
América y Portugal, ídem . . 
Otros países, ídem . ................ ...

10
12
20
30

Número suelto, corriente o atrasado, u n a  peseta.

P R E C I O  DE LOS A N U N C I O S

P E S E T A S

Anuncios de subastas y concursos, línea. .
Idem de hallazgos de objetos en la vía públi­

ca, línea. . . . . . . . . . . . .
Idem relativos a la solicitud de aperturas de 

establecimientos e instalaciones de ascen­
sores, montacargas, motores y demás que 
se publiquen por disposición de la Alcaldía 
Presidencia o acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento, línea . . . . . . . .

0,75

2,50

Lo que se hace público para conocimiento
de los interesados.

S E C C I O N  D E  C U L l ’ U I í A  E I N F O R M A C I  Ó N . - A  R ' I ' E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

A y u n ta m ie n to ' d e  M a d r id




